
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 22 de mayo de 1997, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D.ª Felicísima López Muriel,
Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuadapor la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 29 de mar-
zo de 1996 (B.O.E. de 26 de abril), y acreditados por el interesa-
do propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado

Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E.
de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Extremadura, en el área de co-
nocimiento Ingeniería de la Construcción, del Departamento de
Técnicas, Medios y Elementos de la Construcción, a D.ª Felicísima
López Muriel.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 22 de mayo de 1997.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 17 de abril de 1997, por la que
se convocan pruebas selectivas para la
constitución de listas de espera en el Cuerpo
de Titulados Superiores, especialidad de
Administración General y en el Cuerpo
Técnico, Especialidad de Administración
Financiera.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de
26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma y en la Orden de 2 de junio de 1992,
por la que se aprueban las bases generales que han de regir
las convocatorias de pruebas selectivas para la constitución de
listas de espera.

Y vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccio-
nado que permita la inmediata cobertura de aquellos puestos va-

cantes dentro del Cuerpo de Titulados Superiores, en la especiali-
dad de Administración, y en el Cuerpo Técnico, Especialidad de Ad-
ministración Financiera, que por razones de urgencia o necesidad
justificadas resulta imprescindible proveer y no pueden ser cubier-
tas por funcionarios o trabajadores fijos, esta Consejería de Presi-
dencia y Trabajo acuerda convocar pruebas selectivas para la cons-
titución de las correspondientes Listas de Espera con sujeción a las
siguientes

B A S E S :

1.–Normas Generales.

Se convocan pruebas selectivas para la constitución de listas de
espera en el Cuerpo de Titulados Superiores, en la Especialidad
de Administración General, y en el Cuerpo Técnico, Especialidad
Administración Financiera, con el objeto de atender las necesi-
dades de personal no permanente mediante la provisión tempo-
ral de puestos vacantes, ya sean de personal funcionario o de
personal laboral.
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2.–Requisitos de los aspirantes.

2.1.–Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los estados miembros
de la Comunidad Europea o asimilados de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 14/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión del título de las siguientes titulaciones según
la Especialidad a la que se opte:

– Licenciado Universitario, Ingeniero, Arquitecto o equivalente para
acceder a la pruebas del Cuerpo de Titulados Superiores, Especiali-
dad de Administración General.

– Diplomado Universitario en Ciencias Económicas y/o Empresaria-
les, para acceder a las pruebas del Cuerpo Técnico, Especialidad de
Administración Financiera.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las correspondientes funciones o puestos a los que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario o de
sanción de despido imputable al trabajador, del servicio de cual-
quiera de las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme. Los
nacionales de los demás estados miembros no podrán estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

2.2.–Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, y siempre
que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las
funciones propias de los puestos en cuya lista de espera aspiran a
integrarse.

2.3.–Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cum-
plirse el día de finalización del plazo de presentación de instan-
cias, mantenerse durante todo el proceso de selección y acreditar-
se, en caso de ser admitido a formar parte de la lista de espera,
del modo que se indica en la Base 9.

3.–Solicitudes.

Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo
formularán su solicitud especificando el Cuerpo y Especialidad a
los que concurren para constituir la lista de espera, en instan-
cia cuyo modelo figura en Anexo I y dirigida al Ilmo. Sr. Di-
rector General de la Función Pública, en el plazo de diez días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación

de la presente convocatoria en el «Diario Oficial de Extremadu-
ra».

Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma se creará una lista de espera. Por consiguiente, en
el modelo de solicitud los aspirantes podrán indicar la zona o zo-
nas en las que deseen figurar, según lo previsto en el artículo
29.2 del Decreto 201/1995, de 26 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
De no formularse solicitud en este sentido, el aspirante se incluirá
en las listas de espera de todas las zonas, si bien la renuncia al
puesto que se ofrezca dará lugar a la exclusión de todas las listas
del área donde figure.

La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, Paseo de Roma, s/n, en Mérida,
en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Aten-
ción Administrativa, o por cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se
aprueban las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas.

Como impreso de instancia oficial, se utilizará fotocopia del Anexo
I adjunto a la presente Orden.

4.–Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias por la Direc-
ción General de la Función Pública se dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y
el plazo de subsanación de defectos, y que se hará pública en
el tablón de anuncios de la Consejería de Presidencia y Trabajo
y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Ex-
tremadura.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la citada Reso-
lución para subsanar el defecto que motivó la exclusión. Resueltas
las alegaciones presentadas se elevará a definitiva la relación de
aspirantes admitidos y excluidos.

5.–Tribunal de Selección.

El Tribunal encargado de la realización de las pruebas selectivas
será el que figura en Anexo II de esta Orden.

Podrán estar presentes en los Tribunales durante el desarrollo
del proceso de selección en calidad de observadores, un repre-
sentante de cada una de la Centrales Sindicales presentes en
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los órganos de representación del personal al servicio de la
Junta de Extremadura.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los sustituyan,
y de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el
proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia y Trabajo,
cuando se den cualquiera de las circunstancias previstas en el Artí-
culo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el Artículo 29 del referi-
do texto legal los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

Durante el desarrollo del proceso el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así
como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las
mismas.

Al Tribunal de Selección les será de aplicación el régimen previsto
en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
para los Organos Colegiados.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrán la cate-
goría 1.ª de las recogidas en el Anexo IV del Decreto 51/1989, de
11 de abril.

6.–Procedimiento de selección.

Será una única prueba selectiva que tendrá como objeto cono-
cer las aptitudes de los aspirantes para el desarrollo de las
funciones propias de los puestos adscritos a la Especialidad a
la que se aspira. Dicha prueba consistirá en contestar un cues-
tionario de preguntas alternativas, siendo sólo una de ellas las
correctas, en el número y tiempo que a continuación se indi-
can:

– 100 preguntas en el tiempo máximo de 90 minutos para las
pruebas correspondientes a la Especialidad de Administración Gene-
ral del Cuerpo de Titulados Superiores.

– 75 preguntas, en el tiempo máximo de 60 minutos para las
pruebas correspondientes a la Especialidad de Administración Fi-
nanciera, perteneciente al Cuerpo Técnico.

Esta prueba se resolverá con un máximo de 10 puntos, siendo ne-
cesario para superarla obtener un mínimo de 5 puntos.

Su resultado se hará público en todos los Centros de Atención
Adrninistrativa.

7.–Desarrollo y Calendario de la prueba.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes
para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los
casos debidamente justificados y libremente apreciados por el
Tribunal.

Si durante el desarrollo del procedimiento selectivo llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos necesarios para participar en la convocatoria o bien que
se han producido variaciones en las circunstancias alegadas en la
solicitud, lo comunicará a la Consejería de Presidencia y Trabajo, la
cual, previa audiencia al interesado, resolverá de forma motivada
lo que proceda.

En el momento en que se declare aprobada la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, se determinará el lugar, la fecha y hora del
comienzo de la prueba selectiva.

8.–Lista de Espera.

8.1.–Finalizado el procedimiento cada Tribunal elevará a la Conse-
jería de Presidencia y Trabajo la relación por orden de puntuación
obtenida, de los aspirantes a formar parte de las diversas Listas
de Espera que han sido convocadas, quien dispondrá su publica-
ción en el tablón de anuncios y en los Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

8.2.–Los participantes que se integren en cada Lista de Espera,
podrán ser llamados para ocupar las vacantes o sustituciones
correspondientes mediante nombramiento de personal interino o
en régimen de contratación laboral temporal, según el orden
de puntuación obtenido. No obstante, al haberse introducido un
elemento de zonificación de las listas de espera, constituyéndo-
se una lista por cada una de las zonas, el llamamiento se hará
atendiendo al orden de puntuación obtenida en la zona o zo-
nas en las que figure el aspirante por haberlo solicitado expre-
samente.

8.3.–La renuncia al puesto que se ofrezca significará la exclu-
sión de todas las listas del área correspondiente donde figura
el aspirante salvo que medie alguna de las circunstancias pre-
vistas en la Base 6.5 de la Orden de 2 de junio de 1992 ya
citada.

9.–Presentación de documentos.

9.1.–Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Direc-
ción General de la Función Pública, en el momento del llamamien-
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to, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
demás requisitos exigidos en la convocatoria que vienen referidos
en la Base 7 de la Orden de 2 de junio ya citada.

9.2.–Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los
documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá acreditar-
se que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria me-
diante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

9.3.–Aquéllos que no presenten la documentación en el plazo de
dos días a contar desde el llamamiento, salvo causas debidamente
justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base segunda, causarán baja definitiva-
mente en la Lista de Espera, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

10.–Nombramiento o contrataciones.

El nombramiento como interino de los aspirantes seleccionados pa-
ra cubrir los puestos vacantes se efectuará de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de la Función Pública de Extremadura y demás
disposiciones vigentes.

Cuando se trate de contratación laboral se efectuará de acuerdo
con lo establecido en legislación laboral, utilizándose para cada ca-
so los modelos de contratación temporal que se determinen.

Cuando el nombramiento interino o la contratación laboral sea por
tiempo igual o inferior a tres mes, se respetará el lugar que el

candidato ocupe en la Lista de Espera a los efectos de un nuevo
nombramiento o contratación.

Hasta que se formalice la toma de posesión en el caso de nom-
bramiento interino o se produzca la incorporación efectiva del tra-
bajador al centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no ten-
drán derecho a percepción económica alguna.

11.–Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas de funciona-
rios o laborales supondrá la incompatibilidad absoluta para el de-
sempeño de cualquier otro puesto en la Administración Pública,
salvo en los casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre.

12.–Norma final.

La convocatoria específica, sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, po-
drán ser impugnados en los casos y en la forma previstos en
el Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, 17 de abril de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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A N E X O   I I

TRIBUNAL DE SELECCION

TITULARES:

PRESIDENTE:

– D. Juan Francisco Pozo Mesón.

VOCALES:

– D.Teodoro Sánchez Díaz.
– D. Fernando Solís Fernández.
– D.ª Isabel Reyero de Asteinza.
– D. Lorenzo Calle Macías, que actuará como Secretario.

ORDEN de 5 de mayo de 1997, por la que
se dispone la publicación de la relación de
aprobados en el turno de ascenso para el
Personal Laboral al servicio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y se convoca a
los aspirantes al acto de elección de plazas.

Por Orden de esta Consejería de 17 de julio de 1996, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura número 84, de 20 de julio, se
convocó el Turno de ascenso para el Personal laboral al servicio
de la Comunidad Autónoma.

Finalizadas las fases de oposición, valorada por los tribunales co-
rrespondientes, y de concurso por el Tribunal Unico, este último ha
elevado a esta Consejería la relación de aspirantes aprobados por
orden de puntuación total obtenida, procede hacer pública la mis-
ma en aplicación de lo previsto en la Base Séptima, apartado 3.º
de la Convocatoria.

En virtud de lo dispuesto en la Base Séptima, párrafo tercero, de
la Orden de Convocatoria, esta Consejería de Presidencia y Trabajo,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero.–Hacer pública la relación de aprobados en el turno de
ascenso, ordenada según la puntuación total obtenida, y que figura
en el Anexo I a la presente Orden.

Segundo.–1.–Convocar a los aspirantes aprobados al acto de

elección de plazas que fueron ofertadas al ascenso que se cele-
brará en el día, lugar y fecha que se indica en el Anexo II a
esta Orden.

2.–Para la realización del procedimiento de elección de plazas se
constituirá una Comisión compuesta por las personas que figuran
en Anexo III. El acto público de elección de plazas se sujetará a
las siguientes normas:

A.–Los aspirantes serán llamados atendiendo al orden de puntua-
ción total obtenida en las pruebas selectivas.

B.–Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces,
quedando relegados a elegir plaza al final del acto quienes no
atendieran a dicho llamamiento.

C.–Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión indi-
cando el número de control de la misma, así como la localidad
donde está ubicada, exhibiendo en este momento el documento
que acredite su personalidad y, en su caso, la representación que
ostente. Por la Comisión se comunicará en alta voz al resto de los
interesados la plaza elegida por cada uno de los aspirantes antes
de ser llamado el siguiente.

Tercero. 1.–En el supuesto de que algún aspirante superara las
pruebas de ascenso para más de una Categoría y/o Especiali-
dad, deberá hacer opción por el ascenso en una sola de ellas
en el plazo de cinco días naturales desde la celebración del ac-
to de elección de plazas, en escrito dirigido a la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, declinando cualquier derecho sobre
las restantes.

2.–Los destinos adjudicados en el mismo serán irrenunciables. No
obstante, se entenderá que renuncian al ascenso, declinando todos
sus derechos, los que no comparecieran por sí o por persona debi-
damente autorizada, o los que aun personándose en el acto públi-
co de elección de plazas no realizaran elección.

Cuarto.–Contra la presente Relación de aprobados, podrán los inte-
resados interponer recurso en los supuestos y formas establecidos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En Mérida, a 5 de mayo de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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